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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

uiínistración. — Intervención da Fondos 
!« Diputación Provincial.—Teléfono 1700, 

p de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Sábado 13 de Octubre de 1962 
Núm 232 

No •« publica loi domingo! ni días fcatlvoa 
Ejemplar corriente) 1,50 peietat. 
Idem atraaadoai 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán incrementados con t 

5 por 199 para amort izac ión de emprés t i to 

Adver tencias . 1." Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se ti je un ejemplar de 
¿«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual«i 

ior dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
¡antro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o- 40 pesetas semes • 
rales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
'0 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juagados Municipales y ^omai-ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

lorldad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la proTincia de León 

lonla Provincial de Benelicencla 
de León 

E D I O T O 

Esta Junta Provincial de B^nefi 
cencía ha tramiiado expediente a 
instancia de D.a Andrea y D.a Mila
gros Sánchez Bergés, para devolu
ción de ñanza un día constituida en 
esta Junta por el que fue Secretario 
Administrador de la misma, D. Cán
dido Sánchez Cadenas. 

La ñanza y consiguiente devolu
ción de que se trata, se halla consti
tuida por un Titulo de la Deuda Per 
petua Interior al 4 por 100, Serie C, 
núm. 276.702. de CINCO MIL pesé
i s nominales. 

Se hace público por medio del 
Presente, a fío de que si alguna per
sona natural o jurídica tuviera algu 
Da reclamación que formular contra 
el aludido Sr. S á n c h ^ Cadenas, la 
^erifiquen ante esta junta en plazo 
^dos meses que en Secretaría de la 
^sma se hallará de manifiesto el 
Rediente en días v horas hábiles 
de efleína. 

León, 6 de Octubre de 1962. 

Í173 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Eicma. Dipotacién Provioeíai 
ge León 

A N U N C I O S 
Para tomar parte en el Concurso 

convocado por e s t a Corporación 
para.la provisión de una plaza de 
Maestro Pintor de la Ciudad Resi 
dencial Infantil San Cayetano, con 
arreglo a las bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 6 de Julio de 1962, han sido ad 
mitidos D. Modesto Rueda Baza y 
D. Francisco López Pacho. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 7.~ del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 6 de Octubre de 1962.-E1 
Presidente, José Eguiagaray. 4213 

Relación de los solicitantes admi
tidos y excluidos al Concurso con 
vocado para proveer una plaza de 
Oficial Carpintero de la Ciudad Resi
dencial Infantil San Cayetano, con 
arreglo a las bases publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 19 de Julio de 1962. 

A D M I T I D O S 
1 Don Nicolás Rodríguez Arre 

dondo 
2 » Gabriel Fernández Santos. 
3 » Tomás Cordero Ramos. 
4 » Orencio GonzálezGonzález 
5 » Julián Borregán Marcos. 

6 Du-Don Antonio José Alvarez 
rán. 

7 » Arsenio García Díaz. 
8 » Agustín Dochao Aparicio. 

E X C L U I D O 
Don Félix Esteban Aller Rodrí

guez, por exceder de la edad regla
mentaria y no iuslificar servicios 
computables a la Administración 
Local que compensen el exceso de 
edad. 

Lo que se hace público a los efec
tos del articulo 7.° del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 6 de Octubre de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4212 

Servicio Recandaíorio deConlrltaclones 
e 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Manuel Alfageme López, Auxi
liar Recaudador de la Zona de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 20 de Septiembre de 1962, pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el Sr. Juez de Paz 
se celebrará el 9 de Noviembre de 
de 1962, en Igüeña, a las once horas. 



Deudor: Trinitario González 
Fernández 

Pueblo en que radica: Igüeña.— 
Mina de antracista, titulada «Leone 
sa», expediente núm. 10.299, de 38 
pertenencias, cuyo punto de partida 
es el ángulo Oeste de una peña que 
está a unos veinticinco metros de la 
confluencia d é l o s arroyos Valdela-
braña y Asperos, en el paraje Lia 
viada, sita en el término de Pobla 
dura y Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña. Son próximas por el Norte, 
la mina complemento a ampliación 
a María núm. 4,570, de quien dista 
cero treinta metros, y por el Este, 
ampliación a M.a del Pilar, núme
ro 10.016.—Capitalización 7.600,00 
pesetas.—Cargas que la gravan, nin 
guna.—Valor para la subasta 5.066,66 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recauda 
ción hasta el dja mismo de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los iicitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
V I de la ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor 
gare la correspondiente escritura de 
venta). 

2. a Para tomar parte en la subas 
ta será requisiio indispensable depo 
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por ciento del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu 
cido el importe del depósito cons 
Huido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in 
gresado en el Tesoro público. 

5. a Tratándose de concesiones mi 
ñeras o permisos de investigación 
sólo podrán licitar en esta subasta 
los españoles o Sociedades autoriza 
das en la Ley de Minas de 1944. E l 
adjudicatario o adjudicatarios, que 
darán sometidos a lo dispuesto en 
esta ley. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA..—Los deudores que san fo 
rasteros y no hayan designado per 

sona que se encarque de recibir las 
notificaciones de la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales (nú 
mero 4 del art. 104) 

E n Ponferrada, a 28 de Septiembre 
de 1962.—El Recaudador, Manuel 
Al í age me López. 4127 

DISTRITO MINERO DE LEON 

Cancelaciones 

A N U N C I O 

Por resolución dé esta Jefatura de 
Minas de fecha de hoy y por renun
cia del interesado ha sido cancelado 
el permiso de investigación «Car 
mina» número 13.039, de 100 perte 
nencias de mineral de cobre, sito 
en el Ayuntamiento de Cármenes, 
otorgado a nombre de D. José María 
Ajuria Ñuño, el 16 de Junio de 1961, 
cuyo representante en León es la 
Agencia García, con domicilio en la 
Avenida de Sanjurjo, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en los 
Boletines Oficiales del Estado y en el 
de la provincia, declarando el terre 
no franco y registrable pasados ocho 
días de la última publicación del 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
desde las diez a las trece y media 
horas. 

León, 28 de Septiembre de 1962.-
E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro 
chátegui. 4059 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS H I D R A U L I C A S 

ConlederacióD Hídroltrifica l e í Norte 

NOTA-ANUNCIO 
Pago de expedientes de expropia 

ción forzosa, por causa de utilidad 
pública, ccn motivo de las obras de 
Embalse de Bárcena (León). 

Efectuado cobro por el Sr. Paga 
dor de esta Dependencia, de libra 
mientos para pago de expedientes 
de expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública, con motivo de 
las obras del Embalse de Bárcena 
(León), en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 49 del vi 
gente Reglamento aprobado por De 
creto de 26 de Abril de 1957, esta 
Dirección ha acordado señalar para 
el pago de los importes que proce 
dan, según relación de beneficiarios 
que se inserta al final, los días y ho 
ras siguientes: 

Fincas enclavadas en término munici 
pal de Congosto (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento c¡ 
tado los días 8, 9, 10 y 11 de Octubre 
próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 ho 
ras; el día 11 solamente hasta las 18 
taras. 

Fincas enclavadas en el término 
municipal de Ponferrada (León) 

Se pagarán en el Ayuntamiento 
que se cita los días 13 y 15 de Octu 
bre próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 
horas; el día 15 las horas de la ma
ñana. 
Fincas enclavadas en el término muni 

cipál de Cubillos del Sil (León) 
Se pagarán en el Ayuntamir nto re 

ferido los días 15 y 16 de Octubre 
próximo, de 9 a 14 y de 16 a 20 hom; 
el día 15 las horas de la tarde y el 16 
todo el día. 

Fincas enclavadas en el término 
municipal de Toreno (León) 

Se pagarán en elfAyuntamiento de 
referencia los días 17, 18 y 19 de Oc
tubre próximo, de 9 a 14 y de 16 a 
20 horas. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
artículo 49 del citado Reglamento, 
no será admitida representación para 
cobro que no se aj usté exactamente 
a lo dispuesto en la O. M. de Ha
cienda de 30 Abril 1962 (B. O E. del 
8 de Mayo) (cobros por poder o por 
autorización); quienes hicieren uso 
de esta Disposición deberán entregar 
ese documento para su unión al ex
pediente a que corresponda. 

Los interesados deberán presentar
se a estos actos provistos de las ho
jas de aprecio, así como de su Do
cumento N a c i o n a l de Identidad; 
aquellos que pretendieran cobrar por 
una Junta Vecinal o Administrativa 
deberán entregar copia literal del 
Acta levantada con motivo de sesión 
plenaria que los faculte para efec» 
tuar el cobro y exhibir los originales 
de los documentos de nombramien
to para el cargo que obstenten en la 
misma, además del referido Docu
mento Nacional de Identidad. 

Se hace saber a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se citan» 
que de acuerdo con el aptdo. 1° de 
art. 49 del vigente Reglamento de 
expropiaciones, deberán notificar 
cada uno de los beneficiarios, con 
indicación del lugar y fecha de estô  
actos, rogando se les haga saber 
deben personarse provistos de 
documentos citados. e. 

Lo que se hace público para g 
ral conocimiento y efectos. ^ 

Oviedo, 24 de Septiembre de 
E l Ingeniero Director, César co» 



DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Conlederaclón Hldroirlillcfl del Norle de Espafia 
R E L A C I O N de expropiados, con expresión del expediente, número de la fínca, nombre que fígura en el mismo 

e importe del abono: 

Número 
de 

la fínca 

385 
405 
532 
540 
558 

319 
353 
391 
523 

324 
325 
327 
472 

328 
450 
475 

330 
343 
426 
514 
552 

334 
335 
366'b 
376 
389 
392 
400-a 
411 
418 
471 a 
487 
496 
543 
544 
570 

336 
361 
469 
535 

338 
341 
417 
505 
582 

?42 
293 
423 
567 

344 
346 
382 
408 
455 
520 
531 

347 

N O M B R E S 

Aquilino Martínez 

Ricardo Fernández 

Angustias Ramos 
Angel Ramón 
Sinforiano Sierra 

Antonio Fernández 
» 
» 

Miguel Losada 

Victorir o Rodríguez 
Lorenzo Fernández 

» 

» 

» 

» 

» • 

» 

Josefa Buelta 
» 

» 

Severino Sierra 

• » 
» 

Domingo Fernández 
» 
» 

Aurora Jáñez y hermanos 
Dolores Nistal 

» 
» 

Ramón Fernández 

I M P O R T E S 

Parcial 

4.284,00 
4.038.36 
1.402,40 
5.099.64 

29.036.17 

999.60 
10.170.90 
1.954,85 
4.019,44 

1.150,00 
4.252,50 

1.035,00 
2.415.00 
3.814.00 

3.680,00 
249,90 

2.302.30 
2.947,05 

12.559.15 

1.150.00 
734,47 

8.568.41 
4.747.66 
2.735.22 
2.373,75 

10.249.65 
1.005,93 
1.195,95 
4.968,00 
5.453.93 
2.294.83 

10.896,25 
1 954.85 

963,90 
357,00 
562,35 

1.657.38 

5.660,90 
4.532.10 
1.146,70 
1.856,40 
6.06292 

1.610,00 
837,49 
603.82 

23.494.50 

428,40 
1.585,70 
1.396.33 
1.249.50 
8.991,60 
1.784.87 

Total 

82.102,37 

17.144,79 

953,00 
515,10 

5.402.50 

7.264,00 

21.738,40 

1.920,50 

58.328,90 

3.540,63 

19.259,02 

26.545,81 

249,90 

15.436,40 

249.90 



Número 
de 

la finca 

348 
351 
458 
461 

350 
384 
397 
447 
449 
533 „ 
561^-

352 
420 
483 
491-a 
513 
574 

356 
357 
490 

358 
402 
407 

362 
419 
424 
542 
578 

363 
378 
404 
415 
471 
530 

365 
381 
410 
442 
485 
539 
580 

380 
386 a 
473 a 
489 
522-a 

388-a 
413 
522 

414 
416 
428 
429 
432' 
438 
446 
463 
511 

448 
451 
536 

465 
470 a 

NOMBRE D E L B E N E F I C I A R I O 
I M P O R T E S 

Parcial 

Alfonso Fernández 

Leopoldo Corral 

» 

Perfecto Sierra 
» 

• . .' ": • » 
)) 

Benjamín Martínez 
Herederos de Bautista Rodríguez 

» 
Consuelo Fernández 

» 

Gervasio Martínez 

» , 

» 

Alfonso Rodríguez 
» 

» 

Paulina Sierra 

i 

» 

Patricio Martínez 
Demetrio Fernández 

» 

* • 

Agustina Muñoz Alvarez 
Plácido Rodríguez 

> - . 

Victoriaco Rodríguez 
Bienes de la Iglesia 
Manuel Fernández y Juan Martínez 
Inocencio Rodríguez 
Capilla del Cementerio 
Abilio Jáñez 
Lucila Fernández 

» 
» 

Felipa Martínez Alvarez 
Asunción Fernández 

Faustino Fernández 
Plácido Fernández 

3989 

6.803,95 
5 453,25 
4.194,66 

13.917.15 

4.956 50 
2.249.10 
1.117.05 
3.238,80 
7.831.50 
1.657.38 

42.529,87 

8.339,05 
714,14 

3.312,00 
116,13 

2.136.01 
5.135,67 

5.845.95 
18.888.75 

3.459,95 
1.396.33 
1.396.33 

178,50 
1.227,89 

911,39 
1.912,36 

15 979.15 

142,80 
17.212 18 
4.559,64 

10.538,54 
1.298,01 

23.663 07 

3.924,05 
4.492.30 
6.004,21 
1.068,90 
3.652,85 
7.708,40 
4.346.55 

4 477,40 
999,60 

9.945.87 
637,45 

3.630,45 
509.96 

2.067,65 
2.154.60 
1.529.89 

2.829 00 
1.784.87 

Total 

31.369.01 

63.580,20 

19.753.00 

2 427 60 

24.734,70 

6.252,61 

20.209,29 

57.414.24 

31.197,26 

4.525,05 

16.060,32 

1.396,33 

4.140,11 

3.351,18 
5 724.95 
3.060,08 
1.519,27 

71.000.00 
357,55 

5.752.1* 
126.722.41 

4.613.87 

499.80 
1.727,43 

(Se continuará) 

i 



. le Obras Públicas 
U provincia de León 

E 539 

ANUNCIO 

lctr¡ca del Cea, S A., do 
B na ente (Z jmora), 
sacióa para instalar 

ecT R l C I D A D 

' .aorizacioa pa^a instalar 
i 8 eléctrica a 13.200 voltios 
iDeac0Qel fln de suministrar 
55l0Dao molino, propiedad de 
Candad de Labradores y Ga-
'gs del pueb'o de Gordoncillo 

L a partirá de otra a la mis. 
tnsióo que va a Gardoncillo 
dad de la Sociedad peticio 

16v terminará en la estació 
' ¿ a d o r a de 50 KVA. de la 
0(jad de Libradores y Gana 

-Constará de dos alineaciones 
)S con una longitud total de 

Ljetros. Cruzará la carretera de 
utarilla de Alberite al puente 
jayorga (LE 542 C.a de Mayorga 
yderas Km. 4. 
solicita la^im posición de ser vi 
Pbre forzosa de paso sobre terre 

, particulares por haber llegado a 
íicnerdo con los propiets rios. 
«que se hace públ ico para que 
personas o entidades que se con-

? tren perjudicadas con la petición, 
dan formular (por duplicado) 
mtas reclamaciones tengan por 
iveniente dentro del plazo de 
m (30) días, contados a partir 
la fecha de la publ icac ión de este 
bcio en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, ante la Alcaldía de Gor 

, .o en esta Jefatura,.donde 
^ de manifiesto al públ ico la 

íancia y proyecto en los d ías y 
''shábiles de oficina, 
fon. 8 de Septiembre de 1962 — 
hgeniero Jefe, (ilegible). 

Núm. 1582.—120,75 ptas. 

¡IB J i ñ a s del Duero 
lente de expropiación forzo-

bi; causa de util idad públ ica de 
annes afectados por las obras de 
hSVechamientos i i idroeléctrl 
del pables en el tTamo de o r i ' 
ajji ¿ . n ° } Principal de la Zona 
a.en ¿ . b8lse de Barr iosde 
'deT no municiPal de Rio 
'T'*(L¿Ía' aneÍ0 de Tapia de la 
iarja p, n)' de los que es conce 

"Eléct r icas Leonesas. S. A ». 

E D I C T O 
KS?do sido declaradas de ur-
'5odeioclón Por decreto de 14 
" f c / i ^ Publicado en el Bole 
h * t ¡ ! d e J E s t a d ° de 22 del mis 

regable del Pantano de Barrios de 
Luna, entre las que se encuentran 
comprendidas las arriba citadas a 
los efectos de que le sea aplicable 
el procedimiento de urgencia pre 
visto en las disposiciones vigentes y 
a fin de dar cumplimiento a lo dis 
puesto en él ar t ículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de Di 
c íembre de 1954, por el presente 
edicto se cita a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por 
mencionadas obras, que figuran en 
la re lación que a con t inuac ión se 
expresa, para que acudan al Ayun 
tamiento de Rioseco de Tapia el 
p r ó x i m o día 15 del actual mes de 
Octubre, a laá once horas, con ob* 
jeto de que, previo traslado a las 
fincas afectadas a fin de tomar sobre 
el terreno los datos necesarios, se 
proceda a levantar las correspon 
dientes actas previas a la ocupa 
ción. 

Valladolid 2 de Octubre de 1962. 
—El Comisario Jefe de 4guas, Ci 
priano A'varez Ruiz. 

Relación que se cita 
Acequia de riego 

Longitud: 340 m. 
Propiedad: Comunidad de Regan

tes de la Presa de Tapia 
(Sindicato Central de Riego, con 

sede en Hospital de Orbigo). 
Molino 

Propiedad: Herederos de Antonio 
Alvarez Diez. 

Potencia: 25 K W . 
Caudal: 2 515 litros segundo. 

4098 N ú m 1590 -152.25 ptas. 

Gobierno Militar de León 
ADQUISICIÓN D E M U E B L E S 

Necesitando adquirir esta depen 
dencia diverso mobil iar io metá l ico , 
de madera y decoración para el nue
vo ediflno, los industriales a quien 
interese pueden presentar sus propo
siciones hasta el día 17 del mes de 
la fecha. 

Necesidades, condiciones y planos, 
en Zona de Reclutamiento (calle del 
Cid), de 11 a l . 

Los anuncios, por cuenta de los 
adjudicatarios. 
4191 N ú m . 1609.-36,75 ptas. 

Idministraciin municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se hace públ ico qae el p róx imo 

día veinte del mes de la fecha, a las 
dtez horas, en el Salón de Sesiones 
de esta Consistorial, t end rá lugar la 
subasta p^ra la ad judicac ión de 
puestos y sitios para la venta de po 
Hitos y patos de los llamados de 
un día para 1? próxima temporada 

y año, las obras de la zona de 1963. 

E ' » xpedienle, con todos los anle 
cedentes, SP eMCiientra de mani l i fs t r , 
hasta dicho día, en las oficinas de 
Rentas y Exacciones a dispos c ión 
de los interesados. 

León, 6 de O Mubre de 1962.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
4199 Núm 1608 - 47.25 ptas. 

Ayuntamiento 
Sinta Marina del fíey 

Confeccionado por las Comisiones 
de cada E it idad Local Menor nom
bradas al efecio, el padrón general 
de obligados a contribuir en el pre
sente bño por el arbi tr io municipal 
sobre consumo de carnes y bebidas, 
cuyo pad rón se ha formado, como 
en años anteriores, por ei sistema de 
conciertos parti ulares obligatorios, 
a base de cuotas fijas que a cada 
contnbuyf nte han sido SÍ ña l adas 
por la respectiva Comisión, hasta cu 
brir la cantidad de 116.274,50 pese
tas consignadas en el presupuesto 
ordinario de ingresos aprobado para 
el actual ejercicio, se halla expuesto 
a l públ ico en la Secretaría munici
pal, por t é rmino de quince d ías , a 
contar del siguiente en el que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al objelo de oir 
reclamaciones. 

A dichos efectos, y en vir tud de 
acuerdo adoptado por el Pieno del 
Ayuntamiento en sesión de 2 de Fe 
brero ú l t imo, se hace constar-

A) Qua ha sido declarada zona 
libre todo el t é rmino municipal , a 
los efectos de entrada y salida de 
ar t ículos o especies afectados por di
chos arbitrios municipales. 

B) Que se cons ide ra rán concerta
dos con el Ayuntamiento todos aque
llos contribuyentes que, durante el 
plazo de exposición al públ ico , no 
reclamen contra la cuota que les ha 
sido asignada. 

C) Las reclamaciones que se for
mulen contra las cuotas asignadas, 
deberán presentarse por escrito rein 
legrado con póliza de 4.50 pesetas, 
debidamente razonado y dirigido a 
la Alcaldía, a cayo escrito acompa
ñará declaración jurada, suscrita 
por el reclamante, en la que se h a r á 
constar n ú m e r o de cabezas de ga
nado de todas clases, aves y ganados 
de corral que posea el reclamante, 
así como el vino que normalmente 
suele cosechar, sin cuyos requisitos 
serán rechazadas las que se presen
ten, así como las presentadas fuera 
de plazo. 

D) Contra el acuerdo que en defi
ni t iva adopte el Ayuntamiento, po 
d r á n los reclamantes interponer re
curso de alzada ante el Tr ibuna l 
Provincial Económico Administra 
tivo. en el plazo de quince días , con 
tados a partir de la íecha de notifi 
cac ión del acuerdo, por conducto 
de esta Alcaldía y previo ingreso en 
la Caja General de Depósitos de la 



D¿lngac¡ón deHic i ench de la pro-" 
vmcia, de la total cantidad que en 
dctinitiva les h^ya si io fij r í a , exlre 
mo que jas t iñcarán los reclamantes 
con el conespondi^nte resguardo ex
pedido por d ícdo O ganismo, que en 
todo caso será unido al escrifo de 
recurso, sin cuya jast i f icación serán 
rechazados los que se presenten, 
siendo ejecutivas las cuotas que en 
definitiva hayan sido asignadas, las 
que se p o n d r á n ai cobro sin más 
t r ámi te . 

Santa Marina del Rey, 20 de Sep
tiembre de 1962.—El Alcalde (ile
gible. 4011 

Ayuntamiento de 
Armunia 

R ndidas las cuentas generales de 
presupuesto y admin is t rac ión de pa 
trinaonio correspondientes al ejerci
cio de 1961, v dictaminadas por la 
Comisión Municipal Permanente, 
quedan fxpu stas al públ ico en la 
Secretarla municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
den ser exuuin^das y presentar re 
paros por escrito contra las mismas 
durante ese mismo plazo y los ocho 
d ías siguientes. 

o 
o o 

Rendidas las cuentas generales y 
l iqu idac ión de presupuesto extraor 
dinario n ú m . 1 de 1960, con destino 
a obras para el abastecimiento de 
aguas del barrio Canseco y pueblo 
deO.eruelo de la Valdoncina, y dic
taminadas por la Comisión Munici
pal Permanente, % quedan expuestas 
al púb ' i co por espacio de quince días 
en la Secretaria m u n i c i p i l , durante 
los cuales pueden ser examinadas 
y presintar reparos por esciito con 
tra las mismas durante ese mismo 
plazo y los ocho días siguientes. 

Armunia, 24 de Septiembre de 1962 
Et Alcalde. Francisco Vacas. 4083 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orb'go 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
la imp lan tac ión de nuevas Ordenan 
zas de exacciones fiscales y de arbi
trios no fiscales, se exponen al pú 
blico en S cre tar ía municipal por el 
plazo reglamentario de quince días, 
para que durante el mismo puedan 
los interesados, formular las recia 
maciones que estimen procedentes: 

Nuevas Ordenanzas. 
Sobre inspección de transforma

dores y motores en general. 
Sobre entrada de carruajes en edi 

fícios particulares. 
Sobre inspección y reconocimiento 

de ar t ículos alimenticios. 
Sobre rótulos, carteles, letreros y 

anuncios visibles desde la vía pú 
blica o que en la misma se distribu 
yan. 

Sobre mesas y veladores situados 

en vías púb ' i cas y terrenos de la pro-
pieiad rnunicipa'. 

Sobre parada v situado de carrua-
j'-s en la vía públ ica dedicados al al-
qui'er. 

Sob e almacenes de cemen'o, yeso 
y ca» boner ías . 

Sobre industrias callejeras y am
bulantes. 

Sobre salida de aguas de los domi
cilios particulares a la vía públ ica. 

Sobre ocupac ión del subsuelo en 
las calles y propiedades del Ayun 
tamien'o. 

Sobre carga y descarga en calles 
y plazas. 

Sobre objetos sobresalientes de fa
chadas en el arranque de éstas. 

Sobre;servicio de alcantarillado. 
Sobre fachadas sin revestir o blan

quear. > 
Actualizadas: 

Servicio de cementerio y presta
ción personal. 

Hospital de Orbigo, 15 de Septiem
bre de 1962.—El Alcalde, A. Mar 
tínez. 4066 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto extra 
ordinario formado para atender a 
los gastos de las obras de adap tac ión 
de un edificio municipal para v i -
v ien la del Secretario, queda expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaría municipal por t é rmino 
de quince días, a fia de que, si lo 
cree necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes del 
t é rmino en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del ar t ículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a les 
efectos del ar t ícu lo 672 del referido 
texto legal. 

Villamandos, 29 de Septiembre 
de 1962.—El Alcalde, E. García . 

4085 

E r r t i d a d e s m a n o p a s 

Junta Vecinal de Abelgas 
A l amparo de lo legislado en el 

ar t ícu lo 198 de la Ley de Régimen 
Local, a r t ículo 40 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, 
y previas las d e m á s formalidades se 
saca a subasta la ad jud icac ión de la 
caza que se produzca en los terrenos 
de todas las clases pertenecientes a 
esta Junta Vecinal. 

E* pliego dri condiciones y d e m á s 
pormenores del expediente se en 
cuentran de manifiesto y a disposi 
ción del públ ico en esta Junta Ve 
cinal . 

L s proposiciones en* 
p!i.«r, q u e a l final Se i ^ ^ ^ 1 0 1 1 
ser l a r á n en esta J u 0 t a v ^ . í , fe 
ei «ha siguiente al de la í " 1 ^ . / ; L e ó D , 
de -ste anuncio P n J l ^ b l i L i ^ m»1 de (ste anuncio en el R ^ ,{ 
CIAL de la provincia hast*4^ ' 
t ^ i i o r al señalado para lQ ^ h ' 

L i apertura d é l a s plicV^^ 
c a r é e n l a sede de la j * ^ , 
el día en que se cumpu '3^ 
contar desde el inmediatn > Jo de 
publ icación de este i Z l ^ € m f ' 
BOLETÍN OFICIAL antes « j{ 1 P 

Los plazos y fechas feP^n<la I 
- fe r idos a días hábiles * * P < !zo 

MODELO DE PROP0SICI0N l íeset 

?oa;'; de añosdehatl» 
de ?stado Profesión e,eio y 
vecino de (Sera deíJ1" 
enterado del pliego de condicLeocia. 
y d e m á s documentación tra^ laSiete 
por esta Junta Vecinal paral ¿os se 
a efecto el arriendo de la ca 1 ¡'i Ru 
todos los bienes de la misma se ,D, Insta 
promete a satisf acer a dichaEot Ido, & 
Local Menor la cantidad de , utivo, 
. . . . . . . (en letra) pesetas, deseí !l S. A. 
se le adjudique la caza de loste e'nreser 
nos expresados cumpliendo poi ¿ 0 L 
p á r t e l a s demás condiciones qm ¡¡¿n del 
exigen en el expediente, segúnUntra 1 
pliego de condiciones aprobado, L y o r d 

Abelgas, 22 de Septiembre del i j i sin 
El Presidente, Anastasio FidalgoT^Valc 
3961 N ú m . 1597.-128,65 4VegaS 

i'iibores, Administración de luiii p 
I liña y df 
losé Sai 

de ocl 
ses leg 

illo;Qa 

Juzgado dé Primera Instanck 
número í de León 

Don Garlos de la Vega Benayas.l iformu 
gistradoJuez de Primera Inst Camina 
cia n ú m e r o 2 de León. lalia \ 
Hago saber: Que en los autosi atiónd 

cutivos tramitados en esteJufl) ito Gen 
a instancia de «Automóviles. Ti itlProc 
tores y Motores, S. A.», de Ovil jdebo 
contra D. Laudelino García Aimntela 
vecino de Vil lamanín Rodiezm^de J 
rec lamac ión de 60 834 V^f™' 
coscas, se aco rdó sacar a puo'1" 
basta, por primera vez, termi 
ocho días , y precio de sayaio 
el bien embargado siguiente: 

1.—Un automóvi l turismo 
nado al servicio publico,marc 
naul t» , tipo «Regate», n* . 
M 117 189, con motor 2 «Barr , 
para gas o i l , C 14 de 13 ' 
les, n ° 01413 106103, depos^ 
el G a r a g e Alberto 
16 200 pesetas. 

Para el acto del remate se u 
lado en la Sala Audieocia^ 
Juzgedo el día v e i n t i n u e v e ^ 
bre próximo, a las OI1?eJ ]0s 1» 
su m a ñ a n a , previniendo a ^ ^ 

bdosí 
os 
oct 
*!. 

¡tese 

H 
«ció 

dores que para tomar P?rl r pr 
basta h a b r á n de consigo ei 
mente enla mesa del ,'uZ|ja]iti< 
por ciento dicho tiP0»0? an l»s 
se posturas que no cubra 



s del mismo, pud iéndo-
« ^ í r e m a 1 6 a calidad de ceder 
t íe 
¡o-
eo 
de a,ld£ 
C91?^,ancisco Martínez. 

^ r e l a r I j^úm. 1596, - 105,00 ptas 
' -

eóo.a veinlicinco de Sep 
mil* novecientos sesma 

a Vega Benayas.— 

ado 
¿e Primera Imlancia 

'fvillafranca del Bierzo 
,-1 Rubido Velasen, Juez 

í i ^ e í a l o s t a n c i a d e Villafran 
^ K e r ^ o y s u p a r t L o . 

1 inresente edicto hago sabei: 
< i"16 "gi juicio ejecutivo que se 

* eLsó \a sentencia, cuyo enea 
iento y parte dispositiva son 

Eo Villafranca del 
'A a «ele de Septiembre de m i . 
' llj cientos sesenta y d o s . - E señor 
M anuel Rábido Velascc. Juez de 
se/L Instancia de dicha vi l la y 
'Cr t ido , ha visto el presente j u i -

PiecUtivo, promovido por Banco 
¡sea ¿ i S. A., con domici l io en Ma 
,stí representada por el Procurador 

¿ionio López Rodríguez, con la 
W teción del Abogado D. Isidro Za 

u, contra D. Eloy Sánchez Piedra 
^ ¡ mayor de edad, casado, Maestro 
,ecional sin ejercicio, y vecino de 
''íSMjade Valcarce^y su esposa doña 

a Vega Sánchez, mayor de edad, 
labores, de igual domici l io , re
sentada por el P i ©curador D. José 
miña y defendida por el Abogado 
José SandeS y Garnicer, sobre 

^•-ro de ochenta y dos m i l pesetas 
ereses legales, gastos y cosías, 
rallo: Qae desestimando la oposi-

asl ID formulada por el Procurador 
Insl ^ Camiña, en representación de 

'Julia Vega Sánchez, contra 
tosí náón decretada a instancia del 
m meo Central, S. A., representada 
. |j »el Procurador Sr. López Rodrí 
kí u1^0 declarar y declaro seguir 
A" úntela ejecución en auto fecha 

n0; ,J,e¿e Julio de los corrientes, con-
?', H Eloy Sánchez Piedrafita, pro 
icj podóse a rematar los bienes em 
' j u70s para hacer pago al aeree 
^ ' f ^ e n t a y dos m i l pesetas de 

df iate niás los gastcs de protesto 
>aj nj6868 legales vencidos, y los 

ayan venciendo hasta el com-
P^o; todo ello con expresa 
CIOQ (jg costas cauSadas por 

itf»! r^ferido ejecutado y a la 
00rra D.« j u i i a Vega Sánchez , 
inip • m* sentencia, juzgando 

era instancia, y que se noti 
d . mandado en rebeldía del 
r^P^sto en el articulo 269 y 

^Dm en ,a Ley procesal ci 
h'do 1?ci0 ' mando y firmo — 

"•^Manuel Rubido.—Rubri 

pongo el presente en Villafranca del 
Bierzo, a trece de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y dos. —Manuel 
Rubido Velasco—El Secretario, Pe
dro Fe rnández . 
3936 N ú m 1595 —182.75 ptas. 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de 1.a instancia e ins t rucción de 
Villafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado para 
la provisión del cargo de Juez de 
Paz del t é r m i n o de Cacabelos, por 
renuncia del que lo venía desempe 
ñ a n d o , se ha presentado como soli 
citante a dicho cargo D. Vicente Ro
dríguez Fe rnández , de 52 a ñ o s de 
edad casado, propietario y Maestro 
Nacional. 

Lo que se hace público a fin de 
que en té rmino de los diez días si
guientes a la publ icac ión del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse ante 
este Juzgado las observaciones y ré 
clamaciones pertinentes contra el 
citado solicitante 

Villafranca del Bierzo. 5 de Octu 
bre de 1962.-El Juez-, Manuel Rub í 
do Velasco— El Secretario, Pedro 
Fe rnández 4169 

h í r a s , advi r l iéndose a los licitado-
res que para poder tomar parteen 
la Olisma deberán consigmr previa
mente sobie la mesa del Juzgado o 
establecimiento drstinado al efecto 

diez por|ciento de la tasación, y 
que no se admi t i r án posturasque no 
cubran las dos terceras pa r t í s de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero, que dicho vehículo se 
encuentra depositadoXen jfpoder del 
mismo demandado,en^cuyo domici
lio del mismo pod á ser examinado. 

Dado en Ponferrada, a uno de Oc
tubre de m i l 'novecientos sesenta y 
dos —• César Alvarez Vázquez.— E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
4093 N ú m . 1603.-149.65 ptas. 

Para 
"nía í ue sirva de notif icación 

p.al demandado D. Eloy 
ĉar!.1 afita' vecino de Vega 

rce. y declarado en rebeldía . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad 3 
partido de Ponferrada, 
Hace públ ico : Que en el procedí 

miento de apremio de ju ic io ejecuti 
vo que se tramita en esté Juzgado, a 
ins.ancia del Procurador D . Fran 
cisco González Martínez, en nombre 
y represen tac ión de D. Manuel Me-
rayo Merayo, mayor de edad, casa 
do, industrial y de esta vecindad, 
contra D. Antonio Galán González, 
t amb ién mayor de edad, transpor 
tista y domicil iado en la Barriada de 
Flores del Sil, de esta localidad, ca
rretera de Orense, n ú m . 186, sobre 
pago de ochenta mi l pesetas de prin
cipal, y veinte m i l más para costas y 
gastos, y en cuyo procedimiento se 
e m b a r g ó como de la propiedad de 
dicho demandado, y a g i ran t i r ex 
presadas sumas, y se saca públ ica 
subasta por primera vez, t é rmino de 
ocho días y bajo el tipo de tasación 
el vehículo siguiente: 

«Una camioneta «Sava», matricula 
L E 12,555, n ú m e r o del chasis 0243, 
de tres asientos con motor marca 
«Peikins» , n ú m e r o L3 144 1294, de 
3 cilindros y 3 H. P., en perfectas 
condiciones de funcionamiento, p in 
tada la cabina de rojo vivo y el cha 
sis de m a r r ó n , con cuatro ruedas en 
buen uso y dos de repuesto. Valora 
da en sesenta m i l pesetas». 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de los corrientes a las doce 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de c o g n x i ó u seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 114,62, 
al que se h a r á referencia, sé d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
nuac ión : 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de Pon-
ferrada, a siete de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y dos.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra, Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso c i v i l 
de cognic ión que penden en este 
Juzgado, entre ^partes: .de la una, 
como demandante, D . José García 
Merayo, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Vi l la l ibre , re
presentado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, y de
fendido por el Letrado D. Manuel 
Alvarez de la B r a ñ a y Quiroga, y de 
la otra, como demandado, D. Fran
cisco de Quevedo y Saiz; mayor de 
edad, contratista de obras y en do
mic i l io o paradero ignorados, decla-
rado^en rebe ld ía por su incompare-
cencia; sobre rec lamac ión de cuatro 
m i l seiscientas sesenta pesetas y 
ochenta cént imos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. José 
García Merayo, debía de condenar y 
condeno al demandado D, Francis
co de Quevedo y Saiz, a que, una 
vez que esta sentencia adquiera el 
carácter de firme, abone a aqué l la 
suma de cuatro m i l seiscientas se-

\ 
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senta pesetas y ochenta cént imos , 
que le adeuda y son objeto de ree'a 
a iac ión judicia l , con m á s el interés 
legal de dicha suma dcsie la inter 
pelación j u dicial hasta el completo 
pago, a razan del cuatro por ciento 
anual, y le impongo las costas pro 
cesa les.—A í por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en prime 
ra instancia, lo pronuncio, ruando y 
fi mo.— Paciano Barrio.—Rubrica
do^—Fue publicada en la misma 
fecha». 

Y para su pub l icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fia de 
que sirva de notificación al deman 
dado D. Francisco de Quev-edo y 
Ss;z, expido el presente testimonio 
en Ponfer radá , a diecinueve de Sep 
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y d o s . - L . Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal , Manuel Alvarez. 
3921 N ú m 1591.-100,80 p'as 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

r io del Juzgado comarcal ' de As 
torga. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 45 de 1962 seguido contra 
Angel Suárez Pérez, mayor de edad, 
casado, contratista, vecino úl t ima
mente de León y hoy en ignorado 
paradero, por el hecho de amenazas, 
se ha d i c t a d o providencia de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho ju ic io , en laque se acuerda 
dar vista al citado penado de la 
tasac ión de costas que se inser tará 
después , practicada en el mismo, por 
t é r m i n o de tres días, y que se re
quiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se pre 
senten voluntariamente ante este 
Juzgado para hacer efectiva dicha 
tasación, ape rc ib iéndo le que de no 
hacerlo se procederá a su detención: 

TAáACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Tasas judiciales 165,00 
Seis cartas órdenes 450 00 
Pól izas Mutualidades . . . . . . . 20,00 
Multas impuestas en sentencia 100,00 
Reintegro del j u i c i o . 15,00 
Derechos de locomoción 80,00 
Costas de apelac ión 325.00 

1.155,00 
Aumento del 6 por 100 presea-

te tasación . . . 69,30 

TOTAL S.E uo 1.224,30 
Importa en total la cantidad de 

m i l doscientas veinticuatro pesetas 
con treinta féü t imos . 

Y para que sirva de nctifL ac ión y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, por encont ré rse dicho 
penado en ignorado paradero, vi
sado por el Sr. Juez, en Astorga 

a 25 de Septiembre de 1962.—Manuel 
Malvárez. —V.0 B.0: El Juez comar
cal, Ang^l G. Guerras. 4001 

Cédalos de citación 
El Sr. Juez Municipal del nú 

mero dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en ju ic io de faltas n ú m . 197 
de 1962, por el hecho de malos tratos 
de obra, aco rdó señalar para la cele
brac ión del correspondiente juicio de 
faltas el p róx imo día 26 del mes de 
Octubre de m i l novecif n'os sesenta 
y dos, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
mandando citar al señor Fiscal Mu 
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
ten ten valerse, y con el aper cibimien 
to a las partes y testigos que de no 
comparecer n i alegar justa causa 
para dfjar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con 
forme dispone el ar t ículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu-
diehdo los acusados que residan fue* 
ra de este municipio dir igi r escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo« 
derar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispues 
to en el ar t ículo 970 de la referida 
Ley procesal y art. 8.° del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Luis Herrero F e r n á n 
dez, obrero, hijo de X y Enedina, 
natural de Busdongo (León) y con 
domici l io en esta capital. Barrio de la 
Sal, Calle B, n ú m e r o 8 2.°, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en Lcón, a 
cuatro de Octude m i l novecientos 
sesenta y dos, —El Secretario, A. Chi
cote. 4159 

Por tenerlo así acordado el Ilustrí-
simo S .̂ Magistrado Juez de lostruc 
ción n ú m . 1 de León, en sumario 
que instruye con el n ú m . 155 de 1962, 
sobre abandono de familia, por la 
presente se cita de comparecencia 
ante este Juzgado a la denunciada 
Dolores Prieto Martínez, de 28 años , 
casada, dom ciliada ú l t i m a m e n t e en 
esta capital, Avenida de la Facultad 
Veterinaria, n ú m . 31 4.°, para que 
en el plazo de 5.° día comparezca 
ante este Jmgado a fia de ser oída 
?n dicha causa, bajo ' percibimiento 
que de no verificarlo, la pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

L ' í ó n , veintisiete de Septiembre de 
rail novecientos sesenta y dos. — Ma
ñ a n o R-joy Sobrede,—El Secretario. 
P. S., A. Torices. 4042 

Por la p r e í e o t T ^ T c ^ H 
Juan Alvarez, de cuarem ^ 
años, soltero, tornero t Z . U 
de Celestino y Carmen n ! S 
ciño de Veguellina d ¿ ¿ S j 
en ignorado paraderc Da Sj 
día veintinueve del córner ' % 
de las doce, compareZca 16 • 
Juzgado Comarcal para ^ 
ju ic io de fallas que COo ^ 
de 1962. se ŝ gue contra > 
por estafa a la Heoíe; previ 
que deberá concurrir' con 
bas de que intente valerse. 

Y para su inserción en ei tí 
OFICIAL de la provincia y ¿ J 
citación al mencionado MaDtle¡! 
Alvarez, expido la presente en 
tórga a primero de Octubre de 
novecientos sesenta y dos.-M» 
Malvárez Diz.—V.0 B.0; El Ju?j 
marcal, Angel G. Guerras. , 

II 

Tribunal Tutelar de Men 
de la provincia de León 

Re! 
l i d o s 
C o r p i 

de 19 
J a r d i 
lofac 

1. C 
2. C 
3. D 

n 
4. I 
5. E 

Lo 
mien 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el e 

seguido en este Tribunal coneln 
mero 275 de 1961 se cita, por m 
del presente, a Guadalupe Heras( 
mez, mayor de edad, casada, 
bores, vecina que fue de estacluJ 
de León, calle de San Mamés 
mero 26, cuyo actual paradero 
desconocerá fin de que compail ^ 
en las oficim s de este TribunaM Leor 
en la planta baja de la casa DÚmfl pre¿ 
de la plaza de las Torres de Oif 
én el plazo de quince días, a COE» ^ 
de la publ icac ión de este edicto, J lidos 
una diligencia que le interesaJJ Jorp 
apercibimiento de que, de no» 
parecer en el plazo previsto,seleBjEQ,, 
por practicada la misma, para0 cios 
los perjuicios a que h u b i e r a ^ i , 

derecho. . ̂  ^ 
Y para su publicación en eerf 3 

TIN OFICIAL de la proviccia, ^ ^ 
de la presente, visado por ^ ̂  i 
dencia, en la ciudad de LeoP. ^ } 
tisiete de Septiembre de 
cientos sesenta ydos. — E l ^ ^ p ^ 
Mariano Velasco.—V." ' 
dente del Tr ibunal , FraD 
Rio Alonso. 
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